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RADICACIÓN :                    19-001-33-33-005-2018 - 00327 – 00.
MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA.
DEMANDANTES:              LEONARDO GARCÍA CORREA Y OTROS.
DEMANDADO:                  HOSPITAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.
LLAMADO EN GTÍA:         LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA-11581 del
27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del término, radico por este
medio ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en representación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS.

Cordialmente.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
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